
Año de 1893. Martes 26 de Septiembre Núm. 72

DE LA PK0VÏKCÏA DE VAIXADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRÍCiOM.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre...................... 6 id.

Número suelto, 3o céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ;¿3 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias 37 te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.® del Código Civil vigeniej

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios sc 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PRBSIDBHCIA D^BUmE^DE MINISTROS.
SS. MAí. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastian, sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 3,5 de Sejjtiembre de 1893.)

Sección cuarta.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

MONTES PÚBLICOS.

El día 6 de Octubre y hora de las once de 
la mañana tendrá lugar ante el Alcalde de 
Llano de Olmedo y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes la subasta segun
da para el aprovechamiento de fruto de pino 
albar y negral en el monte titulado «Navazo 
Grande,» perteneciente al pueblo de Llano de 
Olmedo, bajo el tipo de 360pesetas,hallándose 

á disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 21 de Septiembre de 1893 —El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

El día 6 de Octubre y hora de las diez do 
la mañana tendrá lugar ante el Alcalde de 
Llano de Olmedo y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes la subasta segun
da para el aprovechamiento de pastos de in
vierno del monte titulado «Navazo Grande,» 
perteneciente al pueblo de Llano de Olmedo, 
bajo el tipo de 100 pesetas, liallándose á disposi
ción del público en el sitio en que ha de cele
brarse la subasta los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 21 de Septiembre de 1893.—El 
Gobernador, Roman Martín y Bernal.

El día 6 de Octubre hor¿í de las once de 
su mañana tendrá lugar ante el Alcalde de 
Medina de Rioseco y con asistencia de un fun-
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cionario del ramo de montes la subasta según- 
da para el aprovechamiento de los pastos de 
invierno y primavera en el monte titulado 
«Torozos y Medina,» perteneciente al pueblo 
de Medina de Rioseco, bajo el tipo de 4.950 
pesetas, hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebráis© la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la misma y el cita
do aprovechamiento.

Valladolid 22 de Septiembre de 1893.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

El día 6 de Octubre y hora de las once de 
su mañana tendrá lugar ante el Alcalde de 
Traspinedo y con asistencia de un funciona
rio del ramo de montes la subasta segunda pa
ra el aprovechamiento de pastos de invierno 
y primavera en el monte titulado «El Roble
dal y Pinar de la Dehesa,» perteneciente al 
pueblo de Traspinedo, bajo el tipo de 3.800 
pesetas, hallándose á disposición del público en 
el sitio en que ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento. .

Valladolid 22 de Septiembre de 1893.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

El día 7 de Octubre y hora de las once de 
su mañana tendrá lugar ante el Alcalde de Sar
dón de Duero y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes la subasta segunda 
para el aprovechamiento del fruto de pino al
bar y negral en los montes titulados «Navas, 
Cuadras y Cerca,» pertenecientes al pueblo de 
Sardón de Duero, bajo el tipo de 80 pesetas, 
hallándose á disposición del público en el si
tio en que ha de celebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Valladolid 22 de Septiembre de 1893.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

El día 7 de Octubre y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Alcalde de 
Ataquines y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes la subasta segunda para 
el aprovechamiento de pastos de invierno en 

el monte titulado «Serranos,» perteneciente 
al pueblo de Ataquines, bajo el tipo de 350 
pesetas,hallándose á disposición del público en 
el sitio en que ha de celebrase la subasta los 
pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 22 de Septiembre de 1893.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

Celebrada sin efecto la primera subasta 
para el aprovechamiento de pastos de invierno 
del monte titulado Valdepolo y el Cabezo, 
pertenecientes al pueblo de Trigueros he acor
dado señalar el día 5 de Octubre y hora de las 
diez de su mañana á fin de que ante el Al
calde de Trigueros y con asistencia de un em
pleado del ramo de montes, tenga lugar una 
segunda subasta bajo el mismo tipo de 1.100 
pesetas y demás condiciones que regularon la 
anterior.

Valladolid 21 de Septiembre de 1893.—El- 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

Celebrada sin efecto la primera subasta 
para el aprovechamiento de caza menor del 
monte titulado Valdepolo y el Cabezo, pertene
ciente al pueblo de Trigueros he acordado se
ñalar el día 5 de Octubre y hora de Tas once 
de su mañana á fin de que ante el Alcalde de 
Trigueros y con asistencia de un empicado del 
ramo de montes, tenga lugar'una segunda su
basta bajo el mismo tipo de 50 pesetas y de
más condicioues que regularon la anterior.

Valladolid 21 de Septiembre de 1893.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

Celebrada sin efecto la primera subasta pa
ra el aprovechamiento de fruto de pino albar 
y negral del monte titulado «Albo, Sancho y 
Cobatilla, perteneciente al pueblo de Mojados 
he acordado señalar el día 5 de Octubre y 
hora de Tas once de su mañana á fin de que 
ante el Alcalde^de^ Mojados y con asistencia de 
un empleado del ramo de montes, tenga lu
gar una segunda subasta bajo el mismo tipo 
de 2.200 pesetas y demás condiciones que re
gularon la anterior.

Valladolid 21 de Septiembre de 1893.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.
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Celebrada sin efecto la primera subasta 
para el aprovechamiento de pastos de invier
no del monte titulado Albo,Sanchoy Cobatilla, 
perteneciente al pueblo de Mojados he acordado 
señalar el día 5 de Octubre y hora de las diez 
de la mañana á fin de que ante el Alcalde de 
Mojados y con asistencia de un empleado del 
ramo de montes, tenga lugar una segunda 
subasta bajo el mismo tipo de 500 pesetas y 
demás condiciones que regularon la anterior.

Valladolid 21 de Septiembre de 1893.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

Celebrada sin efecto la primera subasta 
para el aprovechamiento de fruto de pino al
bar del monte titulado Capones ó Alto, perte
neciente al pueblo de Valdestillas he acordado 
señalar el día 6 de Octubre y hora de la diez 
desu mañana à fin de que ante el Alcalde de 
Valdestillas y con asistencia de un empleado 
del ramo de montes, tenga lugar una segun
da subasta bajo el mismo tipo de 1.120 pese
tas y demás condiciones que regularon la an
terior.

Valladolid 21 de Septiembre de 1893.^—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

Celebrada sin efecto la primera subasta 
para el áprovechamiento del fruto de pino al
bar del monte titulado Llano de la Pililla, 
perteneciente al pueblo de Móntemayor he 
acordado señalar el día 5 de Octubre y hora de 
las once de la mañana á fin de que ante el 
Alcalde de Montemayor y con asistencia de 
un empleado del ramo de montes, tenga lu
gar una segunda subasta bajo ©1 mismo tipo 
de 1.600 pesetas y demás condiciones que re
gularon la anterior.

Valladolid 20 de Septiembre de 1893.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

Celebrada sin efecto la primera subasta pa
ra el aprovechamiento del fruto de pino albar 
de los monte titulados «La Luisa, y dos más», 
pertenecientes al pueblo de Herrera de Duero, 
agregado de Tudela he acordado señalar el día 
5 de Octubre y hora de las doce de su mañana 
á fin de que ante el Alcalde de Tudela de 
Duero y con asistencia de un empleado del 
ramo de montes, tenga lugar una segunda su- 
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basta bajo el mismo -tipo de 860 pesetas y 
demás condiciones que regularon la anterior.

Valladolid 21 de Septiembre de 1893.—El 
Gobernador, Román Martin y Bernal.

Celebrada sin efecto la primera subasta 
para el aprovechamiento de fruto de pino al
bar y negral de los montes titulados «La Frai
la y San Macario,» perteneciente al pueblo 
de Cuellar y Comunidad he acordado señalar 
el día 5 de Octubre y hora de las doce de la 
mañana á fin de que ante el Alcalde de Mon
temayor y con asistencia de un empleado del 
ramo de montes, ten^a lugar una segunda su
basta bajo el mismo tipo de 966 pesetas y de
más condiciones que regularon la anterior.

Valladolid 21 de Septiembre de 1893.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

Celebrada sin efecto la primera subasta 
para el aprovechamiento de pastos de invier
no del monte titulado Las Navas, pertenecien
te al pueblo de Medina del Campo, he acordado 
señalar el día 5 de Octubre y hora de las once 
de su mañana á fin de que ante el Alcalde de 
Medina del Campo y con asistencia de un em
pleado del ramo de montes, tenga lugar una se
gunda subasta bajo el mismo tipo de 600 pese
tas y demás condiciones que regularon la an
terior.

Valladolid 21 de Septiembre de 1893.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.-

Celebrada sin efecto la primera subasta 
para el aprovechamiento de caza menor 
del monte titulado El Monte, pertenecien- 
teal pueblo de Tudela de Duero he acordado 
señalar el día 5 de Octubre y hora de las nueve 
de la mañana á.. fin de que ante el Alcalde de 
Tudela de Duero y con asistencia de un em
pleado del ramo de montes, tenga lugar un se
gunda subasta bajo el mismo tipo de 40 pesetas 
3^ demás condicionesque regularon la anterior.

Valladolid 21 de Septiembre de 1893.—El 
Gobernador, Roman Martin y Bernal.

Celebrada sin efecto la primera subasta pa
ra el aprovechamiento de pastos de invierno 
de los montes titulados, «El Monte, Pinar de 
CarratobiUa, Santa Marina y Santinos, pertene- 

1 cientes al pueblo de Tudela de Duero he acor-
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dado señalar el día 5 de Octobre y hora de 
las diez de su mañana á fin do que ante el Al
calde de Tudela de Duero y con asistencia de 
un empleado del ramo de montes, tenga lugar 
una segunda subasta bajo el mismo tipo de 
1.040 pesetas y demás condiciones que regu
laron la anterior.

Valladolid 21 de Septiembre de 1893.—El 
Gobernador, Loman Martin v Bernal.

Celebrada sin efecto la primera subasta pa
ra el aprovechamiento de fruto de pino albar 
de los montes titulados Pinar de Carratobilla 
y otros, pertenecientes al pueblo de Tudela de 
Duero he acordado señalar el día 5 de Octubre 
y hora de las once de su mañana, á fin de que 
ante el Alcalde de Tudela de Duero y con asis
tencia de un empleado del ramo de montes, 
tenga lugar una segunda subasta, bajo el mis
mo tipo de 1.720 pesetas y demás condiciones 
que regularon la anterior.

Valladolid 21 de Septiembre de 1893.—El 
Gobernador, Loman Martin y Bernal.

DELEGACION DE Him ES LA PROÍISCIA DE VALLADOLID.

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

En la Gaceta de Madrid núm. 238, co
rrespondiente al día 26 de Agosto último, 
se publica el Real Decreto de 23 del mis
mo y el Reglamento de igual fecha dicta
do para su ejecución,'incorporando á la 
Dirección general del Tesoro público los 
servicios de la Caja general de Depósitos 
que estaban á cargo de la Dirección ge
neral de la Deuda príblica. Los artículos 
3.° y 4.° de expresado Real Decreto dicen 
lo siguiente:

«Art. 3." Queda prohibido, á partir de 1.® 
de Septiembre próximo, constituir en ninguna 
otra parte que no sea la Caja general de Depó
sitos los que se acuerden por decisiones admi- 
trativas ó judiciales. Los de esta clase que se , 
hallen constituidos en poder de Bancos, So
ciedades ó Depositarios particulares, ingresa- j 
rán en la expresada Caja dentro del mes de 
Septiembre, no pudiendo, en otro caso, la Ad
ministración del Estado, ni las Autoridades y | 
Tribunales que los hayan acordado, considerar | 
cumplidas las obligaciones de que procedan, ‘ 
según lo expresamente dispuesto en el art. 6-4 ! 
de la ley de 5 del corriente. ’

Para que eSte precepto tenga el debido 
cumplimiento, los Bancos, Sociedades ó par
ticulares en cuyo poder se hayan constituido 
depósitos necesarios, enviarán á la Dirección 
general del Tesoro, en Madrid, y á las Dele
gaciones de Hacienda en las proviticias, rela
ción detallada de los depósitos de aq.uella pro
cedencia que se les hubiesen entregado, con 
expresión del interés que abonen por ellos, é 
ingresarán en la.s Tesorerías en la misma cla
se de valores, con iguales condiqiones en que 
se hallen constituidos, y’ en la forma que se 
previene en el reglamento de esta fecha, los 
expresados depósitos.

Las dependencias que los reciban expedi
rán las correspondientes cartas de pago entre
gándolas á los establecimientos, Sociedades y 
depositarios particulares de que viene hacién
dose mérito, para que-.éstos á su vez las can
jeen por las que á su tiempo hubieren cedido.

Art. 4.” Los depósitos en metálico de la 
expresada procedencia que se constituyan en 
las Tesorerías, devengarán desde la fecha del 
ingreso los mismos intereses que vengan abo
nando aquellos establecimientos. Sociedades 
ó particulares, siempre que no exceda de 4 por 
100 anual, que es el máximum de intereses 
que abona la Caja, á cuyo fin hará ésta constar 
el que corresponda en las cartas de pago que 
expida.

Por los depósitos en efectos se abonarán los 
intereses que tengan éstos asignados, cuando 
los haga efectivos la Tesorería.

Los intereses, así de los depósitos en metá
lico como en efectos, anteriores á la fecha en 
que se constituyan en la Caja, serán abonados 
por los establecimientos. Sociedades ó parti
culares que hasta entonces los hubiesen teni
do en las suyas..»

Y esta Delegación, de conformidad á 
lo que preceptúa la Circular de la Direc
ción general del Tesoro público fecha 28 
del repetido Agosto, ha acordado su pu
blicación en todos los números del Bole
tín Oficial de esta provincia durante el 
presente m-es, llamando la atención res
pecto á los referidos artículos 3.° y 4.° del 
mencionado Real Decreto, para conoci
miento de los establecimientos de crédito 
y particulares á quienes pueda interesar, 
debiendo advertir que, tanto el Real De
creto como el Reglamento de que vá hecho 
mérito, se han publicado íntegros en los 
números 52, 53, 54 y 55 del Boletín Ofi
cial correspondientes á los días l.°, 2, 4 y 
5 del referido presente mes,

Valladolid 5 de Septiembre de 1893.— 
Federico Asquerino.
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justifique el derecho de los herederos si el cau
sante hubiera ya fallecido.

Madrid 20 de Septiembre de 1893.,—El Ge
neral Inspector, P. Ó., El Teniente Coronel 
2.° Jefe, Francés.

Talón núm. 771.
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Don Juan Callero y Madriyal, Secreiario de certificado de existencia y vecindad corres- 
¿a Deecma. Dipuiadonprovincial de Valla- pondiente si lo fuera por dicho interesado ó se 
do lid.

Certifico; Que en vista de los datos remi
tidos por los Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión provincial en se
sión del día diez y ocho del actual, de confer- J 
midad con el Sr. Comisario de Guerra de esta
Plaza, ha fijado como precio medio de las es
pecies que se suministren á las tropas y clases 
del Ejército y Guardia civil transeúntes en 
todo el corriente mes de Septiembre los si- 
;g’uientes:

Peseias. Cís.

Ración de pan de 70 decagramos » 28 
Id. de cebada de 4 kilogramos. . >/ 70 
Id. de paja de 6 id. . . . . . » 20
Litro de aceite................................1 07
'Quintal métrico de leña. . 2 33
Id. de carbón.......................... 7 84

Y á fin de que dichos precios sirvan para 
la valoración del suministro que se haga por 
los pueblos de esta provincia en el citado mes, 
-expido la presente con el V.® B.® del Sr. Vice
presidente y conformidad del Sr. Comisario 
de Guerra en Valladolidá veinte deSeptiembre 
de mil ochocientos noventa y tres.—Juan Ca
llejo.—V.® B.°, El Vicepresidente accidental, 
J. Herrero Olea.—Conformó: El Comisario 
do Guerra, Jose Navarro.

NúM. 2.497.

CU2?3 DE.IHGEHIEHDS DE MONTES.
DISTRITO DE VALLADOLID.

Teniendo que proceder el que suscribe al 
nombramiento de uno ó dos Sobreguardas con 
destino al Distrito forestal que representa, ha
ber mensual de setenta y cinco pesetas y des
cuento correspondiente, y estando prevenido 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1892 
que tales nombramientos recaigan en primer 
término en Capataces de cultivos cesantes con 
buenas notas, ó en aspirantes aprobados para 
Capataces, se hace un llamamiento á cuantos 
se encuentren en tales condiciones para que 
dentro del plazo de quince días, contados des
de la inserción del presente anuncio, dirijan 
sus solicitudes con los documentos justificati
vos pertinentes á las Oficinas de esta Depen- 

1 dencia, calle de Santaularia, núm. 21.
Valladolid 22 de Septiembre de 1893.—El 

Ingeniero Jefe, Felipe Homero.

NÚM. 2.496.

IMSPECClOfí DE LA CO^ANOAMGiA CEmAL
Depósitos âe emToarq.ue y Caja general de Ultramar.

E D B C T O .
Se ruega á los Alcaldes del pueblo en que 

resida ó es natural Antonio Chamote Alvarez, 
hijo de Antonio y de Juliana, natural de Va
lladolid, parroquia de Nuestra -Señora de la j 
Antigua de dicha Capital, y soldado que fnó j 
del Regimiento Infantería de María Cristina 1 
del Distrito de Cuba, licenciado por inútil en 1 
fin de Septiembre de 1886, que hagan saber ■ 
al mismo ó á sus herederos si hubiera fallecí- 
do, que en esta Inspección existe un crédito á 
•su favor que le será satisfecho en cuanto for- í 
mulé la oportuna reclamación en union del ■

NúM. 2479.

Ayuntamiento constitucional de 
Cogeces del Monte.

Terminado el repartimiento vecinal, para 
cubrir el déficit del impuesto de consumos en 
el año económico de 1893 á 94, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, para que los 
contribuyentes en él comprendidos, puedan 
examinarle y presentar las reclamaciones que 
crean conveniente.

Cogeces del Monte 15 de Septiembre de 
1893.—El Alcalde, Emeterio Aldama.—EL 
Secretario, Vicente Romero y Gutierrez.
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NúM. 2.485.

Ayuntamiento constitucional de *
Urueña. f

Terminado por la Junta nombrada al efec- ¡ 
to el repartimiento del déficit de consumos í 
para el ejercicio actual de 1893 á 1894, se ha- j 
Ha expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, para 1 
que los contribuyentes en él comprendidos ► 
puedan examinarle y presentar por escrito las 
reclamaciones que crean convenientes á su 
derecho; pues pasado dicho plazo no serán ad
mitidas.

Urueña 19 de Septiembre de 1893.—El 
A Icalde, Luis Lobon.

NÚM. 2.483.

Ayuntamiento constitucional de 
Aguilar de Campos.

Terminado el repartimiento para cubrir el 
déficit del impuesto de consumos para el año 
económico de 1893á94,sehallademanifiestoen 
la Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que crean conve
nientes.

Aguilar de Campos 16 de Septiembre de 
1893.—El Alcalde.

Sección quirita.

Núm. 2..500.

DonB^anuel Sarcia Zsopez, Juez de instruc
ción del Distrito de la Audiencia de ITa- 
lladolid y su Partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á 
María Moral Mate, hija de Francisco y Lucía, 
de veintiocho años de edad, viuda, natural de 
Zaratan y vecina que fné de esta Ciudad, cuyo 
actual paradero se ignora, de estatura baja, 
pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos pardos, 
boca y nariz regulares, cara redonda, color 
bueno; que vestía vestido y mandil de percal 

negro, pañuelo al cuello de lana, otro de per
cal negro á la cabeza y jubón tambien negra 
de percal, zapatillas negras de becerro; á fin 
de que en término de diez días, contados des
de la inserción del presente en la Gaceta da 
Madrid y Boletín Oficial de esta provincia 
se constituya en prisión en la Cárcel pública, 
de esta Capital á responder de los cargos que 
contra la misma resultan en la causa criminal 
seguida contra ella y otros por el delito de es
tafas, bajo apercibimiento que de no verificar
lo será declarada rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Au
toridades tanto civiles como militares y orde
no á los agentes de la policía judicial proce
dan desde luego á la busca, captura y con
ducción de la María Moral á la cárcel de esta 
Ciudad, dejándola á mi disposición y de ser 
habida darme aviso por el medio más rápido- 
de su captura; así viene acordado en el suma
rio antes referido.

Dado en Valladolid á veintiuno de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y tres.— 
Manuel García Lopez.—P. S. M., Pedro A. 
Velasco.

Núm. 2.472.

Dou Mariano Avellón y Quemada, Juez; 
de primera instancia de esta villa do 
Olmedo y su partido.

Para hacer pago á las señoras D.® María. 
Benita MendezyD.’ María Juana Cabana Ve
lez, de esta vecindad, de tres mil pesetas de 
principal, intereses y costas que las adeuda 
D. Pedro Saiz Martin, vecino de Bocigas, se 
venden como de la pertenencia de este señor
ías fincas siguientes:

1 .^ Un maj uelo de nuevo plantío, en térmi
no de Bocigas, al pago del majuelo Miguel; 
tasado en mil cien pesetas.

2 .“ Unatierra en dicho término,al pagode 
la Lebrera; tasada en trescientas pesetas.

3 .*^ otra tierra en el mismo término, al Sen
dero de Valle Domingo; tasada ciento veinti
cinco pesetas.

4 .^ Otra tierra en el propio término, á la 
Coronilla; tasada en ciento diez pesetas.

5 .^^ Otra tierra en el mismo término qua
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■antes fué cerca y primero casa; tasada en 
■cuatrocientas pesetas.

6 / Otra tierra en dicho término, camino 
entremedias de la anterior; tasada en doscien
tas pesetas,

7 .^ Otra tierra en referido término, al Cala
bazar; tasada en setenta y cinco pesetas.

8 , Otra tierra en dicho término,al camino 
<iue de Almenara vá á San Pelayo; tasada en 
setenta y cinco pesetas.

9 .'^ otra tierra en término de Almenara, al 
sitio de la Fuente Mayor; tasada en cien pe
setas,

10 Cuarta parte de otra tierra en término 
de xAlmenara á Pinos Altos; tasada en cien 
pesetas.

11 Otra tierra en término de Almenara á 
la Dehesa; tasada en ciento ochenta pesetas.

12 otra tierra en término de Bocigas á las 
Bodegas; tasada en ochenta pesetas.

13 Otra tierra en dicho término, á Valon- 
dillo; tasada en trescientas veinticinco pesetas.

14 otra tierra en el mismo término, á la 
Perdiz; tasada en trescien tas cincuenta pesetas.

15 Otra tierra en el propio término, al 
•Sendero de Valromero; tasada en cuatrocien
tas pesetas.

16 Otra tierra en dicho término, á laCer- 
viguera; tasada en veinticinco pesetas.

17 otra tierra en el mismo término, al 
sendero de los Leñeros; tasada en ciento doce 
pesetas.

18 Otra tierra en el propio término, á los 
Mohaguillos; tasada en quinientas pesetas.

19 Otra tierra en término de Almenara á 
la Corva y Cuesta de las Ahumadas; tasada en 
doscientas cincuenta pesetas.

20 Otra tierra en término de Almenara á 
la Fuente Arnes; tasada en doscientas pesetas.

21 Otra tierra en término de Bocigas, al 
sendero de Valromero; tasada en quinientas 
cincuenta pesetas.

22 Otra tierra en dicho término, á las eras 
Conejeras; tasada en doscientas cincuenta pe
setas.

23 Otra tierra en dicho término, al Bodon 
de la Liebre; tasada en doscientas doce pesetas.

24 otra tierra en el mismo término, al 
Caballo; tasada en trescientas veinticinco pe-

25 otra tierra en dicho término, al Caba

llo; tasada en doscientas cuarenta y cinco pe
setas.

26 Otra tierra en el mismo término, á la 
Calzada; tasada en ochocientas pesetas.

27 Otra tierra en dicho término, á las ori
llas de Cabaña; tasada en setecientas pesetas.

28 Otra.tierra en el mismo término, á los 
Mohaguillos; tasada en ciento doce pesetas.

29 Otra tierra en el propio término, al 
mismo pago; tasada en ciento veinticinco pe
setas.

30 otra tierra en dicho término, al Pinar
cillo; tasada en doscientas veinticinco pesetas.

31 otra tierra en el mismo término, al 
Bodon Salguera; tasada en setecientas cin
cuenta pesetas.

32 otra tierra en dicho término, á los Las
tros; tasada en cien pesetas.

33 Cuarta parte de una casa en Bocigas, 
y su calle del Río; tasada en mil pesetas.

34 otra tierra en término de Almenara, á 
los Areños; tasada en sesenta y dos pesetas.

35 Otra tierra en dicho término, al Moral; 
tasada en ciento cincuenta pesetas.

36 Otra tierra en dicho término, al cami
no del Vado; tasada en doscientas cincuenta 
pesetas.

37 Otra tierra en el mismo término, á la 
CanasteHeca;, tasada en trescientas cincuenta 
pesetas.

38 Otra tierra en el mismo término, á las 
eras de la Ermita; tasada en trescientas pe
setas.

39 otra tierra en el propio término, á la 
Cañada de Baldubian; tasada en doscientas 
cincuenta pesetas.

40 Otra tierra en dicho término, á la Cues
ta de Lutero; tasada en quinientas pesetas.

41 Otra tierra en el mismo término, á la 
Longuera; tasada en setenta y cinco pesetas.

42 Otra tierra en término de Bocigas, al 
Ontanar; tasada en ciento setenta y cinco pe
setas.

43 Otra tierra en dicho término, al Cana
lizo; tasada en cuatrocientas pesetas.

44 Otra tierra en el mismo término, á Ia 
Puerta; tasada en ciento setenta y cinco pe
setas.

45 Otra tierra en dicho término, á Balon- 
do; tasada en doscientas setenta y cinco pe
setas.
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46 Otra tierra en el propio término, á la 
PTor; tasada en Jos^óntas veinticinco pesetas.

47 Otra tierra en el mismo término, al 
Pinar; tasada en cien pesetas.

48 Otra tierra en dicho término, al Sende
ro de la Flor; tasada en doscientas cincuenta 
pesetas.

49 Otra' tierra en el mismo término, á 
la Manojera; tasada en doscientas cincuenta 
pesetas.

50 Otra tierra en dicho término, al Sen
dero de Valromero; tasada en doscientas 
cincuenta pesetas.

51 Otra tierra en el mismo término, á Va- 
londilio; tasada en ciento sesenta y dos pesetas.

52 Otra tierra en dicho término, á la Flor; 
tasada en ciento ochenta y siete pesetas.

53 Una casa en Bocigas, y su calle titu
lada del Río; tasada en tres mil pesetas.

54 Otra tierra en término de Almenara, á 
las Palomas; tasada en doscientas cincuenta 
pesetas.

55 Otra tierra en dicho término, á la fuen
te Mayor; tasada en doscientas veinticinco 
pesetas.

56 Otra tierra en dicho término, á las Cal
verizas; tasada en ciento setenta y cinco pe
setas.

57 Otra tierra en dicho término; á la Arro- 
yadilla; tasada en ciento ochenta y siete pe
setas.

58 Otra tierra en el mismo término, al 
Bodon de la Liebre; tasada en trescientas pe
setas.

59 Majuelo en término de Bocigas, al 
Sendero de la Mula; tasado en seiscientas 
veinticinco pesetas,

60 Majuelo término de Bocigas, ai sen
dero de la Manta Picona; tasado en doscientas 
pesetas.

61 Tierra en término de Bocigas, al ca
mino de la Aldehuela; tasada en ciento doce 
pesetas.

62 Tierra en término de Almenara, á los 
Rosales; tasada en sesenta y dos pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, el día veinte de Oc
tubre próximo, á las once de la mañana, y no 

se admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, ni podrá tomarse- 
parto en la subasta sin consignar previamente- 
en la mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo del 
valor de dichas fincas, de las cuales sólo exis
te en los autos una certificación del Sr. Regis
trador de la Propiedad de este partido que. es
tará de manifiesto en la Escribanía del Ac
tuario para que la examinen las personas que 
quieran tomar parte en el remate sin que 
tengan derecho á exigir ningún otro título 
de propiedad.

Dado en Olmedo á quince de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y tres.—Mariano 
Avellón.—Por mandado de S. S.“, Licenciado 
Juan Sanz.

Talón iiúm. 767.

NuM. 2.490.

Don Manuel Cid Pombo, segundo Tenien
te de la Guardia civil y Juez instructor del 
expediente que se está instruyendo en la Co
mandancia de Valladolid, para cambiar do 
Casa-Cuartel el puesto de Cabezón, por no 
reunir condiciones la que en la actualidad 
ocupa.—En virtud de lo dispuesto en las dis
posiciones vigentes, se invita por medio de esto 
anuncio á las Corporaciones oficiales y á los 
particulares del referido pueblo de Cabezón, 
Cigales, Corcos y Mucientes, por si tienen á 
bien hacer proposiciones de arriendo ú ofreci
miento gratis de casa que reúna condiciones 
para alojar la fuerza del puesto del ya referido 
Cabezón, pudiendo presentar dichas proposi
ciones ú ofrecimiento en este Juzgado de ins
trucción, que se halla en la Casa-Cuartel de 
esta Capital, sita en la calle de San Ignacio,, 
esquina á la plazuela Fabioneli.

Valladolid 19 de Septiembre de 1893.— 
Manuel Cid Pombo.

VALLADO EID.— 1893.

' \ y ENCJAQEaXAClÓxXDEL HOSPICIO PROVINCIAL.

Palacio de la Pipuíación.
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